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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 20 de marzo de 2025, de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Cádiz,  por el que se notifican a las personas 
interesadas diferentes actos administrativos en materia de dependencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por los 
interesados y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta Agencia, 
por el presente anuncio se notifican los actos administrativos que se indican, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en 
la sede de la  Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Cádiz, Unidad de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, Servicio de Valoración de la Dependencia, sita en la Plaza Asdrubal, s/n, 
en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil, de lunes a viernes.

ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE. RECURSO PLAZO 
ALEGACIONES

RESOLUCIÓN 31116582C SISAAD01-11/084200/2015-04 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31598891L SAAD01-11/1258146/2008-60 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31519317W SISAAD01-11/754192/2018-17 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31457611M SISAAD01-11/1309250/2019-41 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 45204795C SISAAD01-11/1801440/2021-53 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31223119K SAAD01-11/4166495/2011-45 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 45383128B SAAD01-11/4968289/2012-71 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 77499367Q SISAAD01-11/2072368/2022-60 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31057326N SISAAD01-11/160892/2015-66 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 44062098D SISAAD01-11/2318766/2023-78 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 54856082R SISAAD01-11/2124215/2022-12 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 08151319G SISAAD01-11/2636401/2024-38 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 32951046G SISAAD01-11/2159652/2022-44 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 08152394K SISAAD01-11/2498997/2023-83 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31175221D SISAAD01-11/2422063/2023-70 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31396367X SISAAD01-11/257907/2023-72 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 30762369F SISAAD01-11/2563883/2023-76 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 77161825E SISAAD01-11/2478238/2023-82 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 45242107A SISAAD01-11/2667537/2024-37 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 24288153S SISAAD01-11/2617199/2024-42 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 75829959V SISAAD01-11/1867000/2021-41 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31632974Q SISAAD01-11/2367907/2023-40 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 70963186K SISAAD01-11/2491006/2023-46 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31636931V SISAAD01-111124077/2019-41 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 45044997A SISAAD01-11/7394123/2015-14 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31595345S SISAAD01-11/840817/2018-21 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 79509147X SISAAD01-11/2492914/2023-14 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 54261881M SISAAD01-11/2299543/2023-61 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 32038085M SISAAD01-11/1854609/2021-66 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 77175227S SISAAD01-11/2478241/2023-85 30 DÍAS
RESOLUCIÓN 31494729R SISAAD01-11/2665669/2024-12 30 DÍAS
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La notificación  se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado. 

La identificación de los destinatarios de las actuaciones administrativas se realiza 
dando cumplimiento de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

Cádiz, 20 de marzo de 2025.- El Delegado, Alfonso Candón Adán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 41 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración Electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»


